
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 
 

SAT / Cuida tus medios de autenticación, 
Contraseña o firma electrónica, durante la 

Declaración Anual 2021 de personas físicas 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que, durante las 
dos primeras semanas de la presentación de la Declaración Anual 
2021 de personas físicas, se ha identificado un número considerable 
de quejas sobre robo y utilización de la Contraseña o firma electrónica 
(e.firma) por terceras personas cuando presentan su declaración con la 
finalidad de solicitar la devolución de los saldos a favor del impuesto 
sobre la renta (ISR) con el registro de cuentas bancarias distintas a las 
de los contribuyentes titulares de los medios de autenticación, 
aperturadas principalmente en BBVA Bancomer, Banco Afirme y 
Banco Azteca. 

 
 

Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/cuida-tus-medios-de-autenticacion-
contrasena-o-firma-electronica-durante-la-declaracion-anual-2021-de-
personas-fisicas-023-2022 
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